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LEVANTAMIENTO DE SUSPENSION DE AGENTES ECONÓMICOS POR INCUMPLIMIENTO  
DE DISPOSICIONES DE LA LEY 2762 

 
 

Señores:  
Beneficiadores, Exportadores, Torrefactores y Comerciantes de Café  
 
Estimados Señores:  
 
Reciban un cordial saludo de parte del Instituto del Café de Costa Rica (ICAFE).  
 
Por haberse puesto al día con la presentación de la liquidación final de la cosecha 2020-2021. Se 
les comunica que se deja sin efecto la suspensión temporal comunicada al sector mediante circular 
3128 del 28 de octubre de 2021. 
 

Firmas Beneficiadoras  

 

 

 

 

 

 
Atentamente,  
 
 
Original firmada 
 
 
 
Lic. Xinia Chaves Quirós 
Directora Ejecutiva 

 

 

Cod. Beneficio Categoría 

909 COOPEANGELES DE PARAMO R.L. Convencional 

1024 INDUSTRIAS AGROPECUARIAS CUBERO SEGURA I.C.S. S.A. Convencional 

1281 MARVIN BARRANTES ALFARO Convencional 

1325 MONTECOR.COM TZU, S.A. Taza Excelencia 


